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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ERSOLUCION 1 91-11-00) 

FRANZLIN DURAN SIGUNZA. 
INTEADENTE DE COMPARTAS DE CIESCA, 

CONSIDERANDO : 

QUE el 8 de Diciembre de 1990, “ante 'el- Motaylo Cuarto del Cantón Loja, 
Dr. Camilo Borrero Espinosa, se ha otorgado la escritura pública de constitución 
de "COMPAÑIA DE ECONOMIA HIXTA LOJAGAS”; 

, ) 

WE el Lcdo. JosÉ Santiago Alejandro Ojeda, debidamente autorízado, con 
el patrocinio del Dr, Carlos Y. Ramirez Fomero, ha solicitado la aprobación 
de la réferida escritura, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 

r de la mise; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Informe N* 006-DJ-91 de 3 de Enero 
de 10901, opina favorablemente para la centinwación del trámite, una vez que 
considera que se han cumplido los requisitos legales pertinentes; 

EX ejercicio de las atribuciones que le confieren los Resoluciones ADM- 
89279 y ADH-90098 de ¿9 de Septiembre de 1989 y 23 de Febrero de 1990, 
respevtivanente, expedidas por el señor Superintendente de Compañías, 

> ya Va 

RESUELYR: 

ARTICULO PRIMERO: RPROBER da cónstitación de: "COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA 
, con domicilioen le cíudad de Catameyo y con un capital social de 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES ME SUCRES dividido en BOS MIL DOSCIBNTAS acciones 
de COM MIL SUBES cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la escritura que se aprueba. 

ATICO SEGUIDO.- DISPONER que el señor Notario Cuarta del Cantón Loja, 
tome nota al mergen de la matríz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de esta Resolución y siente razón de esa anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Registrador de la Propiedad de 
Catamayo, a cuyo cargo está el Registro Mercantil: 2) Inscriba la escritura 
referida junto con esta Resoluciof, archive uns copia de la misma y devuelva 
las restentes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CBAXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura se 
publíque, por wa vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Catamayo. 
Un ejemplar de la publicación se remitirá a este Despacho. 

CUNPLISO, vuelva el expediente. 

 



  

    

Doctor Camilo Borrero Espinosa, Notario Público Cuarto del Cantón 
Loja, doy fe:age haber dado cumplimiento a la c¿Axspuesto por el se- 
hor intendepte de Compañías de Cuenca en el Artículo Segundo de - 
la Resolución que antecede.- Loja, a ocho“de''e eñero 'de m11'novecien- 
tos novent UNO.     

    

1TIFICO: 

, Jue nueda inscrita la escritura de CONSTI- 

A PUC.ICN PE TA COMPAÑIA DF ICCUNOMTA MIXTA "LOJAGAS" en el - 

Registro respectivo del vresente aio, bajo el número UNO_ 

(1) con Renertorio número DOS (2).- 

   


